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Comité de Transparencia del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche.

MINUTA NÚMERO MIN-IEEC-CT-08/2025
SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 12:36 horas del día lunes 8 de septiembre del año 2025; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24 base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1° tercer párrafo, fracciones III y IV, 242, 244, 247, 272 fracción VII, 274 y 275 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 44, 45 fracción I, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche; 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de los Lineamientos de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Campeche; numerales 1, 7 fracción I inciso a) y fracción VII, 9 fracción VII, 10, 11,12, 13 y 50 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; se reunieron en el local que ocupa la sala de Consejerías Electorales ubicada en el interior de las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sita en el número 18 de la Avenida Fundadores, Área Ah Kim Pech, Código Postal 24014, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, quienes integran el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en adelante, el Comité: Dr. Jorge Gabriel Gasca Santos, Presidente del Comité, Mtra. Nadine Abigail Moguel Ceballos y Mtra. Victoria del Rocío Palma Ruíz, Consejerías integrantes del Comité, y el Lcdo. Mauricio Eduardo Berzunza Espínola, Responsable de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien actúa como Secretario Técnico del Comité, con la finalidad de celebrar la Séptima Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente:
-------------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------
1. Lista de asistencia.----------------------------------------------------------------------------------------------
2. Dar a conocer y aprobación, en su caso, de la información con carácter de confidencial derivada de la solicitud de información identificada con el folio 040091600005825. -------------
3. Clausura.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Antes de dar inicio con los puntos enlistados, el Presidente del Comité, dio la bienvenida a la integración del Pleno, a efecto de llevar a cabo la Sesión convocada, por lo que solicitó al Secretario Técnico pase lista de asistencia y verifique si existe el quórum legal para sesionar. 
Respecto al PUNTO NÚMERO UNO del orden del día, se procedió al pase de lista de asistencia, encontrándose presentes la totalidad de la integración del Comité de Transparencia por lo que se declaró que existe el quórum legal para su instalación y la respectiva reunión de trabajo.------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Seguidamente como PUNTO NÚMERO DOS del orden del día, el secretario técnico hizo del conocimiento de este Comité que el día 18 de agosto del año 2025 se registró en el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia y se recibió por este Instituto Electoral el día 19 de agosto de la presente anualidad la solicitud de información pública con número de folio 040091600005825 que a la letra dice: Solicito información histórica de candidados y candidatas a cargos legislativos locales, que incluya estado, distrito o circunscipción, año, afiliación partidista, cargo (propietario/suplente; mayoría relativa/representación proporcional), nombre, sexo o género, fecha de nacimiento y edad al momento de la elección. Por favor, incluir toda la información histórica posible, terminando con la elección federal del 2024 (sic). Asimismo, se hizo del conocimiento que con fecha 21 de agosto se remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche el oficio con referencia alfanumérica UT/171/2025, por medio del cual la Unidad de Transparencia le notificó e informó de la recepción de la solicitud de información en comento por considerarla como la unidad administrativa competente para dar cuenta de los datos requeridos. De igual manera se informó que con fecha 28 de agosto la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas de este sujeto obligado mediante oficio con referencia alfanumérica DEOEPAP/166/2025, respondió la solicitud de información que le fue remitida por la Unidad de Transparencia, misma que en su parte conducente manifiesta: “…Ahora bien, respecto a la fecha de nacimiento, es preciso tomar en consideración el criterio 09/19 establecido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el Acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.06 intitulado “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS. 199 Y 200 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y 172 Y 173 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.”, aprobado por unanimidad, por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, que a la letra señala: “Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento.” Por todo lo anteriormente expuesto, derivado de una búsqueda en los archivos que obran en esta Dirección Ejecutiva, se adjunta al presente, una carpeta con los archivos Excel con la información solicitada, Nombre, sexo, fecha de nacimiento, edad al momento de la elección, Entidad, distrito o circunscripción, cargo, partido político o coalición que postula, de las personas que resultaron electas así como las asignadas para el cargo de Diputaciones Locales, en los procesos electorales llevados a cabo entre los años 2002 y 2024, que son los siguientes: “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2003”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2006”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2012”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2014-2015”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018”, “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021” y “Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024”. Cabe señalar, que el dato “fecha de nacimiento”, es información proporcionada a este Instituto Electoral para efectos de verificar el cumplimiento del requisito de elegibilidad que establece la Constitución Política del Estado de Campeche, que es la de contar con la edad mínima para participar en las elecciones, por lo que su uso es exclusivo para esta finalidad, por lo que deberá evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales. En el caso de las personas que no resultaron electas, la información se considera confidencial, por lo que no es susceptible de proporcionarse.” Por lo que se proporciona al solicitante los datos relativos a: estado, distrito o circunscripción, año, cargo (propietario/suplente: mayoría relativa/representación proporcional) nombre, sexo o género de todos las candidaturas registradas a cargos legislativos locales; y solamente los datos relativos a la edad y fecha de nacimiento de las y los candidatos que resultaron electos por los cargos de Diputaciones Locales en los Procesos Electorales Locales por cuanto fueron ellos los que lograron obtener la figura de servidores públicos, y no así las demás candidaturas por clasificarse ese dato como dato confidencial, por cuanto la información fue proporcionada a este Instituto Electoral para efectos de verificar el cumplimiento del requisito de elegibilidad que establece la Constitución Política del Estado de Campeche, que es la de contar con la edad mínima para participar en las elecciones, por lo que su uso es exclusivo para esa finalidad y su utilidad concluyó una vez realizada dicha atribución, por lo que en concordancia al criterio del INAI abordado, se considera susceptible de proporcionar la información relacionada únicamente con candidaturas que una vez pasada la etapa de declaración de validez de las elecciones, resultaron electas y por ende, en el momento oportuno, adquirieron la calidad de personas servidoras públicas. Ahora bien, por lo que respecta al dato relativo a la afiliación partidista, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, no cuenta con dicha información, en virtud de que, de la simple lectura de los requisitos de elegibilidad exigidos por la normativa vigente, no se advirtió ni se advierte que sea requerido para el registro de las candidaturas, para cada proceso electoral, ya que este dato debe obrar únicamente en los padrones de militantes de cada partido político.  Por su parte las consejeras electorales integrantes de este Comité manifestaron que están de acuerdo en los términos de la respuesta que emitió la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas de este Instituto Electoral en consideración con el criterio del INAI y clasificar como información confidencial los datos personales, edad y fecha de nacimiento, de las demás candidaturas. Acto seguido se sometió a su consideración para su aprobación de este Comité, confirmando por unanimidad de votos de sus integrantes, la respuesta emitida por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. ---------------------------
Como PUNTO NÚMERO TRES del orden del día, se declaró clausurada la sesión, siendo las 12:57 horas (doce horas con cincuenta y siete minutos) del mismo día de su inicio 8 de septiembre del año 2025, firmando al calce los que en ella intervinieron. --------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
	_______________________________________________
DR.  JORGE GABRIEL GASCA SANTOS,
CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DEL COMITÉ.
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